
LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO 
 

Artículo 48. 
1. Adicional a lo que señala el artículo anterior, se considerará que comete una falta administrativa no grave, el servidor público 
cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes: 
 
XXI. Cometer actos u omisiones en el ejercicio de su encargo, considerados como tipos o modalidades de violencia en razón 
de género, previstas en las leyes aplicables.  
 

 
 

LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DEL ESTADO DE 
JALISCO 

 
 

Artículo 10. Los gobiernos estatal y municipal procurarán erradicar cualquier acción u omisión ilícita y antijurídica, que por 
razón de discriminación, genere o pueda dar como resultado cualquiera de los siguientes tipos de violencia: 
 
I. VIOLENCIA FÍSICA. Es cualquier acto que inflige daño no accidental, usando la fuerza física o algún tipo de arma u objeto 
que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas, o ambas; 
 
II. VIOLENCIA PSICOLÓGICA. Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir en: 
negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, infidelidad, 
comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la 
depresión, al aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio; 
 
III. VIOLENCIA PATRIMONIAL. Es cualquier acto u omisión que afecta la supervivencia de la víctima. Se manifiesta en la 
transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos personales, bienes y valores, derechos 
patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades y puede abarcar los daños a los bienes comunes 
o propios de la víctima; 
 
IV. VIOLENCIA ECONÓMICA. Es toda acción u omisión de la persona agresora que afecta la supervivencia económica de la 
víctima. Se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar, privar o restringir sus percepciones económicas, la 
administración de sus bienes propios, así como la percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro 
laboral;  
 
V. VIOLENCIA SEXUAL. Es cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de la Victima y que por tanto 
atenta contra su libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de poder que implica la supremacía 
masculina sobre la mujer, al denigrarla y concebirla como objeto; 
 
VI. VIOLENCIA DIGITAL. Es cualquier acto que se presenta a través de las tecnologías de la información y la comunicación, 
plataformas de internet, redes sociales o correo electrónico, o cualquier otro espacio digitalizado que atente contra la 
integridad, la dignidad, la intimidad, la libertad, la vida privada de las mujeres o cause daño o sufrimiento psicológico, físico, 
económico o sexual tanto en el ámbito privado como en el público; así como daño moral a ellas y su familia. Se manifiesta 
mediante el acoso, hostigamiento, amenazas, insultos, divulgación de información apócrifa, mensajes de odio, difusión sin 
consentimiento de contenido íntimo, textos, fotografías, videos y/o datos personales u otras impresiones graficas o sonoras 
verdaderas o alteradas; y  
 
VII. CUALESQUIERA OTRAS FORMAS ANÁLOGAS que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 
libertad de las mujeres. 
 
 
 



IX. En todos aquellos ámbitos o modalidades en que una persona física o jurídica de derecho público o privado ejecute algún 
ACTO DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad 
de las mujeres. 

 

Artículo 11. La violencia contra las mujeres es todo acto de violencia basado en la condición de mujer, que tenga o pueda 
tener como resultado un daño o sufrimiento físico, psicológico o sexual para la mujer, así como la amenaza de tales actos, la 
coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se produce en la vida pública como en la vida privada 
 
La violencia contra las mujeres se manifiesta en distintos ámbitos y modalidades que de manera descriptiva más no limitativa 
puede ser: 
  
I. VIOLENCIA FAMILIAR en contra de las mujeres, se considera a la ejercida dentro o fuera del domicilio de la víctima, cometida 
por la persona agresora con quien se tiene o se ha tenido un parentesco por consanguinidad o afinidad, o derivada de una 
relación de concubinato o matrimonio o  de hecho;  
 
II. VIOLENCIA LABORAL, es la ejercida por las personas que tienen un vínculo laboral o análogo con la víctima, 
independientemente de la relación jerárquica; y consiste en la acción u omisión que atenta contra la igualdad y dignidad del 
receptor y por tanto daña su autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad e impide su desarrollo armónico; 
 
Además la descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las humillaciones, la explotación, el impedimento 
a las mujeres de llevar a cabo el período de lactancia o cualquier otra forma de discriminación prevista en la ley, asimismo se 
considerará violencia laboral solicitar como requisito de contratación examen de ingravidez; 
 
III. VIOLENCIA DOCENTE, son aquellas conductas que dañen la autoestima y el desarrollo profesional y personal de las 
alumnas con actos de discriminación por su sexo, edad, condición social, académica, embarazo, limitaciones o características 
físicas, que les infrinjan personal docente o personal administrativo; 

 
IV. VIOLENCIA EN LA COMUNIDAD, consiste en los actos individuales o colectivos que transgredan derechos fundamentales 
de las mujeres en el ámbito social y propician su denigración, discriminación, marginación o exclusión; 
 
V. VIOLENCIA INSTITUCIONAL, se presenta cuando uno o varios servidores públicos, del nivel que sea, realicen actos u 
omisiones mediante los cuales discriminen o tengan como fin o resultado, dilatar, obstaculizar, impedir el goce o ejercicio de los 
derechos de las mujeres, o negarles las acciones destinadas a prevenir, atender, investigar y sancionar los diferentes tipos de 
violencia; 
 
VI. VIOLENCIA FEMINICIDA, es el fenómeno social que se manifiesta en la forma extrema de violencia de género contra las 
mujeres, que de manera sistemática lesiona los derechos humanos de éstas en el ámbito público o privado, cuya escala puede 
llegar al homicidio teniendo como común denominador el género de las víctimas en un ambiente ideológico y social adverso a 
las mujeres, caracterizado por la ausencia o deficiente implementación de normas jurídicas y políticas públicas de protección 
que generan consecuentemente condiciones de inseguridad y ponen en riesgo su vida; y 
 
VII. LA VIOLENCIA POLÍTICA contra las mujeres en razón de género: es toda acción u omisión, incluida la tolerancia, basada 
en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de 
las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad 
de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o 
cargos públicos del mismo tipo.  
 
Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan a una mujer por su condición 
de mujer; le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella. Puede manifestarse en cualquiera de 
los tipos de violencia reconocidos en esta Ley y puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, 
precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de 
comunicación y sus integrantes, por un particular o por un grupo de personas particulares.  



 
(LEY DE RESPONSABILIDADES POLÍTICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE JALISCO 
Artículo 52. 
1.  Los órganos internos de control tendrán, respecto al ente público correspondiente y de conformidad con las normas y 
procedimientos legales aplicables, las siguientes atribuciones: 
XIII. Resolver las faltas administrativas, e imponer y ejecutar las sanciones correspondientes a las conductas que acrediten 
violencia política contra las mujeres en razón de género de conformidad con la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del Estado de Jalisco.) 
 
La violencia política contra las mujeres puede expresarse, entre otras, a través de las siguientes conductas:  
 
a) Incumplir las disposiciones jurídicas nacionales e internacionales que reconocen el ejercicio pleno de los derechos políticos 
de las mujeres;  
 
b) Restringir o anular el derecho al voto libre y secreto de las mujeres, u obstaculizar sus derechos de asociación y afiliación a 
todo tipo de organizaciones políticas y civiles, en razón de género;  
 
c) Ocultar información u omitir la convocatoria para el registro de candidaturas o para cualquier otra actividad que implique la 
toma de decisiones en el desarrollo de sus funciones y actividades;  
 
d) Proporcionar a las mujeres que aspiran u ocupan un cargo de elección popular información falsa o incompleta, que impida 
su registro como candidata o induzca al incorrecto ejercicio de sus atribuciones;  
 
e) Proporcionar información incompleta o datos falsos a las autoridades administrativas, electorales o jurisdiccionales, con la 
finalidad de menoscabar los derechos políticos de las mujeres y la garantía del debido proceso;  
 
f) Proporcionar a las mujeres que ocupan un cargo de elección popular, información falsa, incompleta o imprecisa, que induzca 
al incorrecto ejercicio de sus atribuciones;  
 
g) Obstaculizar la campaña de modo que se impida que la competencia electoral se desarrolle en condiciones de igualdad;  
 
h) Realizar o distribuir propaganda política o electoral que calumnie, degrade o descalifique a una candidata basándose en 
estereotipos de género que reproduzcan relaciones de dominación, desigualdad o discriminación contra las mujeres, con el 
objetivo de menoscabar su imagen pública o limitar sus derechos políticos y electorales;  
 
i) Difamar, calumniar, injuriar o realizar cualquier expresión que denigre o descalifique a las mujeres en ejercicio de sus funciones 
políticas, con base en estereotipos de género, con el objetivo o el resultado de menoscabar su imagen pública o limitar o anular 
sus derechos;  
 
j) Divulgar imágenes, mensajes o información privada de una mujer candidata o en funciones, por cualquier medio físico o 
virtual, con el propósito de desacreditarla, difamarla, denigrarla y poner en entredicho su capacidad o habilidades para la política, 
con base en estereotipos de género; 
 
k) Amenazar o intimidar a una o varias mujeres o a su familia o colaboradores con el objeto de inducir su renuncia a la 
candidatura o al cargo para el que fue electa o designada;  
 
l) Impedir, por cualquier medio, que las mujeres electas o designadas a cualquier puesto o encargo público tomen protesta de 
su encargo, asistan a las sesiones ordinarias o extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la toma de decisiones 
y el ejercicio del cargo, impidiendo o suprimiendo su derecho a voz y voto;  
 
m) Restringir los derechos políticos de las mujeres con base a la aplicación de tradiciones, costumbres o sistemas normativos 
internos o propios, que sean violatorios de los derechos humanos;  
 
n) Imponer, con base en estereotipos de género, la realización de actividades distintas a las atribuciones propias de la 
representación política, cargo o función;  
 



 

ñ) Discriminar a la mujer en el ejercicio de sus derechos políticos por encontrarse en estado de embarazo, parto, puerperio, o 
impedir o restringir su reincorporación al cargo tras hacer uso de la licencia de maternidad o de cualquier otra licencia 
contemplada en la normatividad;  
 
o) Ejercer violencia física, sexual, simbólica, psicológica, institucional, económica o patrimonial, o cualquier otra similar o 
análoga, en contra de una o varias mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos;  
 
p) Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al cargo que ocupe la mujer, incluido el 
pago de salarios, dietas u otras prestaciones asociadas al ejercicio del cargo, en condiciones de igualdad;  
 
q) Obligar a una mujer, mediante fuerza, presión o intimidación, a suscribir documentos o avalar decisiones contrarias a su 
voluntad o a la ley;  
 
r) Obstaculizar o impedir el acceso a la justicia de las mujeres para proteger sus derechos políticos;  
 
s) Limitar o negar arbitrariamente el uso de cualquier recurso o atribución inherente al cargo político que ocupa la mujer, 
impidiendo el ejercicio del cargo en condiciones de igualdad;  
 
t) Imponer sanciones injustificadas o abusivas, impidiendo o restringiendo el ejercicio de sus derechos políticos en condiciones 
de igualdad;  
 
u) Usen indebidamente el derecho penal sin fundamento con el objeto de criminalizar la labor de las activistas, periodistas y 
defensoras de los derechos humanos y/o de paralizar o deslegitimar las causas que persiguen;  
 
v) Causen, o puedan causar, feminicidio o la muerte violenta de mujeres en razón de su participación o actividad política  
 
w) Amenacen, agredan o inciten a la violencia contra las activistas, periodistas y defensoras de los derechos humanos por 
razones de género, o contra aquellas defensoras y activistas de los derechos de las mujeres, y  
 
x) Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las 
mujeres en el ejercicio de un cargo político, público, de poder o de decisión, que afecte sus derechos políticos electorales.  
 
La violencia política contra las mujeres en razón de género se sancionará en los términos establecidos en la legislación electoral, 
penal y de responsabilidades administrativas. 
 
VIII. VIOLENCIA EN EL NOVIAZGO, son las acciones o conductas intencionales que generen un daño sexual, físico o psíquico, 
cometido por una persona contra otra con quien se tiene una relación afectiva, de enamoramiento o noviazgo, con el objeto de 
ejercer presión, manipulación o maltrato hacia alguna de las partes; y 
 
IX. EN TODOS AQUELLOS ámbitos o modalidades en que una persona física o jurídica de derecho público o privado EJECUTE 
ALGÚN ACTO DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 
libertad de las mujeres. 


